
ÁREA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS
        UNIDAD CENTRAL DE PRESUPUESTACIÓN

Expte. N.º 00018397/2025

DECRETO DE LA CONSEJERA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS.  

La Consejera del Área de Políticas Sociales solicita mediante escrito de fecha 14 de marzo
de 2025,  la  modificación del  Presupuesto Municipal  de 2025,  en la  modalidad de Generación de
crédito,  por  importe  de  19.000,00  €,  derivada  de  la  adhesión  como  socio  participante  del
Ayuntamiento  de Zaragoza al  “Proyect  Partnership Agreement”  para  participar  en el  Proyecto de
Interreg Europe Project  (01C0248 Citizen Centered Social  Services-  CITICESS),  aprobado por  el
Monitoring Commitee of the Interreg Europe Programme con fecha 13 de diciembre de 2022.

El  objeto  del  proyecto  CITICESS  (INTERREG  EUROPE)  es  mejorar  las  políticas  de
desarrollo  regional/urbano  relacionadas   con  grupos  vulnerables  mediante  el  intercambio  de
experiencias,  prueba conjunta  de enfoques innovadores  y fortalecimiento  de la  capacidad de los
socios  mediante  la  identificación,  difusión  y  transferencia  de  buenas  prácticas.  En  el  caso  de
Zaragoza se ha elegido el Barrio Oliver por su adecuación al Proyecto CITICESS.

Consta informe de la Dirección General de Fondos Europeos, de fecha 4 de abril de 2025,
donde se considera procedente la generación de crédito solicitada por importe de 19.000,00 €, ya que
permite la ejecución de actividades necesarias dentro del proyecto CITICESS y asegura la adecuada
disposición  de  los  fondos  europeos  asignados.  Asimismo,  no  se  observan  objeciones  ni
incompatibilidades con la propuesta emitida por este Área de Hacienda y Fondos Europeos – Unidad
Central de Presupuestación, de fecha 21 de marzo de 2025, por lo que se informa favorablemente
sobre su tramitación.

El Servicio de Contabilidad, integrado en la Unidad Central de Contabilidad y Tesorería, ha
elaborado e informado favorablemente, con fecha 8 de abril de 2025, la propuesta de modificación de
créditos, que se ajusta a lo dispuesto en el art. 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; arts. 43 a 46 del
R.D. 500/1990, de 20 de abril y a las Bases de Ejecución del Presupuesto números 4, 5 y 10.  En su
informe el Servicio de Contabilidad indica que se han contabilizado derechos y su correspondiente
ingreso con fecha 28 de febrero de 2025 y número de operación  1.001108 por importe de  44.077,41
€,  para su aplicación en el  subconcepto del  Presupuesto de Ingresos 49743 destinado a “Unión
Europea: Proyecto CITICESS”.

El órgano municipal competente para la aprobación de esta modificación presupuestaria es
la Consejera de Gobierno de Hacienda y Fondos Europeos, en virtud de lo establecido en la Bases
4.1 y 10.3 de Ejecución del Presupuesto, de acuerdo con lo que establece el artículo 43.2 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril.
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ÁREA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS
        UNIDAD CENTRAL DE PRESUPUESTACIÓN

Vista la propuesta de resolución del Servicio de Presupuestos, así como el informe favorable
de la Intervención General a la misma, esta Consejera de Gobierno del Área de Hacienda y Fondos
Europeos, viene a adoptar el siguiente DECRETO:

PRIMERO.- Aprobar la Modificación de Créditos nº 25/011/4/002 del Presupuesto Municipal de 2025
por “Generación de Créditos”:

Aplicaciones presupuestaria de gastos: 

25-ACS-2311U-22699  U.E.  GASTOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES PROYECTO
CITICESS 2025

19.000 €

TOTAL 19.000 €

Subconceptos económicos de ingresos: 

25-49743 UNION EUROPEA: "PROYECTO CITICESS" 19.000 €

TOTAL 19.000 €

SEGUNDO.-  El presente Decreto deberá ser inscrito en el libro de Decretos de Órganos
Unipersonales, y se dará cuenta a la M.I. Comisión Plenaria de Hacienda y Fondos Europeos.

TERCERO.- El presente Decreto se notificará a la Intervención General, al Jefe de la Unidad
Central de Contabilidad y Tesorería y al Servicio de Contabilidad.
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